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RESÚMEN EJECUTIVO 

Dentro de todas las acciones puestas en marcha por el gobierno, la adopción del mandato 
constitucional que se refiere a la creación de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural a 
todo nivel, constituye la acción innovadora que tiende a viabilizar y apoyar la participación 
activa de la comunidad en la solución de sus propios problemas. Esta acción innovadora 
pretende dinamizar y efectivizar la proyección gubernamental, orientando los servicios al 

e las necesidades prioritarias de la comunidad, eliminando el paternalismo institucional y 
fomentando en forma paralela la participación y autogestión de la comunidad. 

• 

• 

• 

Lamentablemente en la actualidad, debido a diferentes factores entre los cuales destaca la 
resistencia misma de la administración pública a experimentar un cambio de conducta 
personal e institucional, los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, tienen dificultades 
para su funcionamiento, especialmente porque han desvirtuado su razón de ser, al 
convertirse en entes eminentemente ejecutores y burocráticos, sin constituirse en foros de 
conciliación de intereses, priorización de necesidades y determinación de soluciones para la 
población. Además de ello, presentan limitaciones de convocatoria, legales, de formación y 
de apoyo político que deben de ser corregidas en la medida que se implemente un 
mecanismo efectivo de seguimiento y orientación en los niveles implicados. 

La definición de la naturaleza de dicho sistema es clara: "organizar y coordinar la 
administración pública mediante la formulación de políticas de desarrollo urbano y rural, 
así como la de ordenamiento territorial y, promover la organización y participación de la 
población en el desarrollo integral del país". 

Entre sus funciones principales, se establecen: 

• Promover el desarrollo económico, social y cultural del país 
• Promover la descentralización de la administración pública 

En tal sentido, y dada la vital importancia que reviste la participación organizada de la 
población en el proceso de Descentralización, El Sistema Nacional de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural es el instrumento ideal y legalmente establecido para 
operativizar dicho proceso, por lo que resulta fundamental fortalecer y consolidar dicho 
sistema en todos sus niveles, a efecto de ejecutar la política de modernización del Estado 
Guatemalteco . 

2 



• 

• 

• 

• 

• 

INDICE 

l. C RÁ ULA 

2. RE E EJECUTIVO 

3. INOI E 

4. 1 TRODUCCION 

• Pr entación del Problema y Diagnostico del Entorno Actual. 

• O fini ión e Hipótesis del Tema. 

5. DE ARROLLO DEL PROYECTO DE CAMBIO 

• De ripción del P.C. y Objetivo de Cambio. 

6. VAN E DEL PLAN PILOTO 

7. CO LUSIONES 

8. BIBLIO RAFÍA Y ANEXOS 

3 



• 

• 

INTRODUCCIÓN 

PRESENTACIÓN DEL PROBLEMA Y DIAGNÓSTICO DEL ENTORNO ACTUAL 

l. EL PROGRAMA DE REORGANIZACIÓN Y SISTEMATIZACION DE LA 
ADEMINISTRACION PUBLICA GUATEMALTECA. 

En mayo de 1,986, el gobierno del Presidente Vinicio Cerezo, en cumplimiento del 
mandato constitucional de que " ... la Administración Pública será descentralizada y se 
establecerán regiones de desarrollo con criterios económicos, sociales y culturales que 
podrán estar constituidos por uno o más departamentos para dar un impulso racionalizado 
al desarrollo integral del país" , (1) declaró como meta prioritaria la Reorganización y 
Reforma Administrativa del aparato técnico-administrativo del Estado para lo cual se hizo 
necesaria la creación del "Comité de Gerencia Presidencial", como organismo asesor de alto 
nivel y de apoyo a la formulación y ejecución del programa de "Reorganización y 
Sistematización de la Administración Pública" (2) bajo la Dirección y Coordinación de la 
Vicepresidencia de la República. 

e El programa de Reorganización y Sistematización de la Administración Pública se 

• 

• 

presenta como una estrategia del gobierno demócrata-cristiano, a efecto de incrementar la 
capacidad productiva de las instituciones estatales responsables de ejecutar los "proyectos 
prioritarios". En este sentido, para facilitar el seguimiento de programas y proyectos 
prioritarios y efectivizar la gestión técnico-administrativa de los recursos humanos 
especializados en la Administración Pública, se establecieron los llamados "Grupos de 
Acción con la participación de uno o dos funcionarios de las instituciones involucradas. 
Estos grupos fueron creados con el objeto de coordinar los programas y proyectos y la 
instrumentación de los procesos de reorganización administrativa, con el apoyo, la asesoría 
y el seguimiento de la Vicepresidencia de la República, el Comité de Gerencia Presidencial, 
el Instituto Nacional de Administración Pública (INAP) y la Oficina nacional de Servicio 
Civil (ONSEC) . 

(1) Constitución Política de la República, artículo No.224 
(2) El Programa de Reorganización y Sistematización de la Administración Pública, 

tiene su fundamento legal, en el Artículo 1°. del Acuerdo Gubernativo No.151-86, de 
fecha 14 de mayo de 1,986. 
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De acuerdo a lo que plantea el documento básico del programa de Reorganización y 
Sistematización de la Administración Pública, los componentes estratégicos son: (3) 

a. La desconcentración, descentralización y regionalización del aparato estatal, 
a través de la instrumentación progresiva del Sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural; 

b. La concientización y la capacitación de los servidores públicos, de los 
ministerios e instituciones, involucradas en los proyectos prioritarios del 
gobierno; 

c. La eficiencia y eficacia de los "Sistemas de Apoyo" de la administración 
pública (planificación, información, presupuesto, contabilidad, proyectos, 
compras y suministros, etc.); y 

d. Fortalecimiento de la Administración Pública Municipal, para acrecentar la 
participación de los distintos niveles de gobierno, en los procesos de decisión y 
acción que requiere el gobierno. 

El programa de Reorganización y Sistematización, se presenta en consecuencia, 
como una estrategia de reforma y modernización que se explica en función de 
desconcentración y descentralización de la Administración Pública y la participación social 
a través de los Consejos de Desarrollo y la capacitación . 

(3) Doc. Mimeo. "Programa de Reorganización y Sistematización de la Administración 
Pública". Vicepresidencia de la República. Guatemala, mayo 1,987. pag. 3 
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2. LA EXPERIENCIA DE LA DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN DE 
LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA GUATEMALTECA. 

2.1 La trategia de De concentración del Gobierno Demócr·ata-
Cristiano. 

2.1.1 Áreas Prioritarias de Atención Estatal 

La Vicepresidencia de la República conjuntamente con el Comité de Gerencia 
Presidencial, formularon la estrategia general y definieron las acciones específicas del 
programa de Desconcentración y Descentralización de la Administración Pública. Sin 
embargo, se hizo necesaria la selección y participación de las instituciones y entidades que 
conforman los "sectores prioritarios", para la planificación operativa e implementación de 
la estrategia en cuestión, como instrumento de Reforma Administrativa. En este sentido, 
las áreas o sectores considerados prioritarios en el programa de Desconcentración y 
Descentralización son los siguientes: 

a. Agropecuario y de Alimentación 
b. Salud y Asistencia Social 
c. Trabajo y Previsión Social 
d. Educación 
e. Comunicaciones 
f. Infraestructura Urbana y Rural (INFOM) 

Dentro de la estrategia se consideró fundamental y prioritaria la participación de las 
instituciones estatales de apoyo a la gestión técnico-administrativa del gobierno, 
principalmente destaca la intervención del Instituto Nacional de Administración Pública 
(INAP) y Oficina Nacional de Servicio Civil (ONSEC). 

2.1.2 Bases Teóricas de la Estrategia (4) 

a. La primera base esta fundamentada en los objetivos de que la desconcentración, 
descentralización y la conformación de los Consejos Regionales tienen un carácter 
dinámico y procesal, lo cual posibilita la incorporación de elementos de coordinación 
interinstitucional. 

(4) Vicepresidencia de la República "Estrategia para conformar el nivel regional de 
Desarrollo en el Marco de la Desconcentración y Descentralización Administrativa". 
Guatemala, 1987. pags. 8-10 
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b. La segunda base parte del supuesto de que la descentralización del aparato 
administrativo del Estado, como elemento importante de una estrategia de 
desarrollo para el país y como mandato constitucional, produce los siguientes 
efectos: 

i. Refuerza el proceso de transición a la democracia, al permitir la 
participación de organizaciones comunitarias y oficiales de nivel 
sub nacional (en los Consejos de Desarrollo) ; 

ii. Hace más eficiente y eficaz la Administración Pública, al acercarse el 
aparato administrativo a Jos administrados, reduciéndose el número de 
actos administrativos que son resueltos en e) nivel central y permitiendo 
un conocimiento más real de los problemas que se suscitan a nivel local, 
departamental o regional, para que en esos niveles se tomen las decisiones 
del caso; 

iii. Garantiza el cumplimiento de programas de desarrollo prioritarios, ya 
que el manejo integrado de decisiones que tienen la característica de ser 
específicos, evita las distorsiones de actividades aisladas. 

c. La tercera base se refiere a lograr, a través de una concentración, el consenso 
necesario para apoyar aquellas medidas consideradas esenciales para desarrollar el 
proceso de descentralización y aceptar Jos costos del mismo, generando una amplia 
movilización en ese sentido. 

d. La cuarta base parte de la necesidad de modificar algunas estructuras y funciones 
del Estado. Una estructura del Estado como la impide el funcionamiento de una 
opción descentralizada. Debería descartarse el rol político y normativo de las 
instancias centrales, frente al rol ejecutivo de las instancias municipales, 
departamentales y regionales. 

e. La quinta base está relacionada con e) papel instrumental que corresponde a) 
sistema financiero, tanto público como privado, para facilitar la gestión de las 
instancias descentralizadas . 

f. La sexta base está orientada al establecimiento de mecanismos que refuercen las 
organizaciones sociales, pues son precisamente esas organizaciones Jos principales 
agentes del proceso de cambio que significa la descentralización y el desarrollo 
regional fundamental a través de su participación en los Consejos Regionales, 
Departamentales y Municipales. 
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g. La séptima base está determinada para la flexibilidad de los esquemas de gestión 
descentralizada a las particulares condiciones sociales y económicas de las regiones. 
Lo anterior debe traducirse en normas lo suficientemente amplias como para que su 
aplicación operativa sea definida por la propia instancia de gestión (Consejo de 
Desarrollo urbano y Rural Regional, Departamental o Municipal). 

h. Los consejos de Desarrollo deben ser la expresión de los niveles que representan. A 
e ellos corresponde definir programas a ser ejecutados en el ámbito correspondiente, 

con ocasión de la aprobación del presupuesto. A ellos corresponde por lo tanto la 
aprobación del un plan-anual de desarrollo. 

• 

• 

• 

2.1.3 Formulación del Diseño del Proceso de Desconcentración y Descentralización 

Para viabilizar la estrategia de Desconcentración y Descentralización, la 
Vicepresidencia de la República como rectora del proceso, formuló el diseño del proceso de 
desconcentración y descentralización para que sirviera de base a los planes operativos 
sectoriales; el cual se basa en tres etapas: (5) 

a. Preparación de las normas para la operativización del proceso. 

b. De transición hacia la conformación de los Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural, en sus diferentes niveles. 

c. De consolidación del Sistema de Consejo de Desarrollo 

En esta perspectiva, se plantea el diseño de un proceso de Desconcentración y 
Descentralización Administrativa, fundamentado en tres etapas que tienen como condición 
la instalación y consolidación de los Consejos de Desarrollo durante el período 1987-1990 . 

(S) Vicepresidencia. Estrategia para conformar ........ Op. Cit. Pag. 11. 
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a. En la primera etapa se pretende la PREPARACIÓN de las normas y directivas para 
ajustar los instrumentos de gestión y las estructuras institucionales en función de las 
metas de desconcentración y descentralización de corto y mediano plazo. Como 
parte de la etapa de preparación también se prevé la realización de estudios 
científicos para conocer los aspectos de caracterización sectorial y regional y de 
análisis institucional y del marco normativo, como elemento de apoyo a esta primera 
etapa . 

b. La segunda etapa de INICIACIÓN resulta de importancia fundamental ya que fue 
concebida tomando en consideración la coyuntura económica. El Mandato 
Constitucional y el elemento estratégico de organización y participación de la 
población contenidos en el Memorando Presidencial a Todos los Guatemaltecos, de 
fecha 19 de marzo de 1987 y en el Memorando Presidencial Número 2- Programa 
de la Reorganización Nacional1987-1988 de fecha 22 de julio de 1987. 

Esta etapa que puede durar entre dos y tres años, consiste fundamentalmente en 
formalizar las normas básicas relacionadas con el Sistema de Consejos: los organismos de 
coordinación regional; el Consejos nacional de Desarrollo Urbano y Rural; los Consejos 
Departamentales; las Oficinas Regionales de Planificación (sub-sistema de planificación 
regional), y los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y Rural. 

c. La tercera etapa de CONSOLIDACIÓN del proceso supone la conformación 
definitiva de los Consejos Regionales de Desarrollo Urbano y Rural, de los Consejos 
Departamentales, Municipales y Locales y, además, la revisión de los diferentes 
sistemas administrativos de APOYO, definidos por el Reglamento de la Ley de los 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, y su modificación a fin de adecuarlos al 
nuevo sistema de gestión desconcentrado y descentralizado. 

Adicionalmente la estrategia contempla que los distintos ministerios y entidades que 
conforman los sectores prioritarios elaboren sus "planes operativos sectoriales", en el 
marco de tal estrategia. 

La estrategia de desconcentración y descentralización de la Administración Pública 
e se orienta pues al fortalecimiento a nivel regional, creado por la Ley Preliminar de 

Regionalización en respuesta al mandato constitucional, mediante un proceso dinámico que 
va de los simple a lo complejo de la desconcentración a la descentralización de la 
Administración Pública hacia las regiones y de participación social de los niveles inferiores 
hacia el nivel regional, a través de la creación y consolidación del sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural. 
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n e fa perspectiva, la estrategia define el nivel regional como la base para la 
coordinación intersectorial de la desconcentración administrativa, la que requiere un 
amplísimo proce o de delegación y transferencia de atribuciones del nivel nacional hacia el 
regional, que permita en primer lugar, racionalizar y dinamizar a la vez que agilizar el 
funcionami ento de la Administración Pública; en segunda lugar, aumentar la capacidad 
operativa y la facultad de iniciativa de los funcionarios públicos ubicados en el interior, en 
tercer lugar fijar responsabilidades, simplificar los trámites, acelerar la solución de 
instancias, peticione y recursos; y de manera general elevar los niveles de productividad de 
la Admini tración Pública . 
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DISEÑO DEL PROCESO DE 

DESCONCENTRACIÓN Y DESCENTRALIZACIÓN ADMINISTRATIVA 

1 Consejos Regionales, la 

Apertura del Proceso 
mayoría de los 
Departamentales y 
Municipales. 

l 
l 

PREPARACIÓN INICIACIÓN 
1987 1988 -1989 

Diseño de las normas Formalización de las 
relacionadas con el proceso normas básicas 
de Descentralización. relacionadas con el proceso 

de Descentralización. 

Preparación de la 
estrategia para la Ejecución de las medidas 
desconcentración que que inicien la dinámica del 
permita apoyar el proceso. proceso. 

Difusión y promoción 
respecto a las medidas a ser 
tomadas y de las normas 
legales a promulgar. 

Establecimiento del 
Consejo Nacional, de los 
Consejos Regionales, de la 
mayoría de los Consejos 
Departamentales y de los 
Consejos Municipales y 

Inicio del proyecto 
Desconcentración 
Descentralización de 
Administración Pública. 

de Locales. 
y 

la 

1 

Fuente: Vicepresidencia de la República. 

Conformación de todo el 
Sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural 
y funcionamiento. 

CONSOLIDACIÓN 
1990 ....... 

Ajuste de las estructuras y 
mecanismos de gestión de 
los Consejos de Desarrollo 
en los diferentes niveles y 
conformación de los Sub
Sistemas y del Sistema 
Completo. 

Revisión de los diferentes 
Sistemas Administrativos y 
paulatina modificación 
para adaptarlos al nuevo 
Sistema de Gestión 
Descentralizada. 
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2.2 Principales Acciones Realizadas 

2.2.1 Eventos para la Planificación del Proceso 

Durante los últimos meses de 1986 y principios de 1987, una de las primeras acciones 
de la estrategia de desconcentración y descentralización, consistió en desarrollar eventos 
(seminarios, talleres, etc.), con el objeto de involucrar a los funcionarios y técnicos de los 
diferentes ministerios y entidades descentralizadas que conforman los "sectores 
prioritarios", como también a funcionarios y técnicos de las instituciones de apoyo, a efecto 
de analizar la problemática y diseñar la estrategia y planificación operativa del proceso de 
desconcentración y descentralización. (6) En este sentido en noviembre de 1986 se realizó 
un seminario cuyo objetivo central fue analizar el tema de la Descentralización en una 
primera aproximación y desde el punto de vista teórico-conceptual. En junio de 1987 la 
Vice-presidencia de la República en coordinación con INAP, realizaron el "Segundo 
Seminario -Taller sobre Descentralización Administrativa", el objetivo principal de este 
segundo evento, fue " ... realizar una profunda y amplia reflexión sobre el tema, que sirva de 
base para una toma de conciencia de la administración pública a sus más altos niveles y a 
niveles medios, sobre la complejidad y amplitud del proceso de descentralización, con vistas 
a la identificación de estrategias de corto, mediano y largo plazo, que sirvan de fundamento 
en la preparación de un "programa de descentralización administrativa del gobierno", 
para el período julio 1987 diciembre 1990". (7) 

Como resultado del evento, se consideró que el era necesario realizar las siguientes 
acciones estratégicas: 

a. Formulación de un marco conceptual sobre el tema de la Desconcentración y 
Descentralización y dar seguimiento a eventos de capacitación. 

b. Formulación de un Diagnóstico sectorial, con el objeto de caracterizar la situación 
socio-económica y política regional y departamental. 

(6) Es importante señalar que EL INAP, entre 1986 y 1987, realizó una serie de eventos 
de carácter nacional e internacional para conocer las experiencias de México, Brasil 
y Venezuela en Descentralización y Desburocratización, en donde participaron 
funcionarios y técnicos de los sectores prioritarios. 

(7) Doc. Mimeo de la Vice-presidencia de la República/INAP. "Informe Final Segundo 
Seminario-Taller sobre Descentralización Administrativa. Guatemala, julio 1987. 
pag.2 
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c. Formulación de un Diagnóstico institucional para caracterizar la problemática de los 
diferentes ministerios y entidades que conforman los sectores sociales prioritarios. 

d. Determinación de las bases fundamentales para la delegación y coordinación de los 
niveles intra e intersectoriales; con la ejecución de esta etapa se pretende garantizar 
la transferencia de funciones, recursos y poder de decisión en cada sector, según el 
caso y particularidades de los mismos; así como detectar mecanismos de 
coordinación y control para lograr la optimización de recursos . 

e. Formulación del plan operativo que implica la definición de la Imagen-objetivo, las 
estrategias, los objetivos operacionales, metas y la puesta en marcha de programas, 
proyectos y actividades concretas en apoyo al proceso de Desconcentración y 
Descentralización que corresponda a cada una de la instituciones que conforman los 
sectores prioritarios. 

2.2.2 Formulación del Marco Conceptual sobre Desconcentración y Descentralización 

Se evidenció la necesidad de formular un "marco teórico-conceptual" sobre el tema 
de la Desconcentración y Descentralización; dado que los funcionarios y técnicos 
involucrados en los eventos realizados, manejaban de manera heterogénea y distinta los 
conceptos básicos, lo cual planteó la necesidad de elaborar un documento que 

e homogeneizara y planteara la "visión oficial" de la Desconcentración y Descentralización. 

• 

• 

Para entender en su justo sentido los conceptos y criterios básicos, la Vice-presidencia de 
la República y el INAP editaron un documento llamado "Marco Conceptual de las 
Reformas Administrativas y los procesos de Desconcentración y Descentralización" (8), en 
donde se aclaran y definen los conceptos y criterios atinentes a la desconcentración y 
descentralización . 

(8) Documento preparado por la Vicepresidencia y el Comité de Gerencia Presidencial. 
Por aparte el INAP preparó un documento en donde se definen cuatro categorías: 
Delegación Desconcentración, Descentralización y Autonomía. 

13 
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2.2.3 Formulación del Diagnóstico Regional y Departamental 

Con el objeto de obtener una caracterización socio-económica política y cultural de 
las diferentes regiones y departamentos la Vicepresidencia de la República se hizo cargo de 
realizar la caracterización de los sectores prioritarios. 

2.2.4 Formulación de Diagnósticos Institucionales 

Para la formulación de los "Diagnósticos Administrativos Institucionales, como 
estrategia de trabajo se organizaron "equipos técnicos institucionales" de las instituciones 
que conforman los sectores sociales prioritarios, bajo la coordinación de la Vicepresidencia 
de la República y de la asesoría técnica del INAP. 

Los resultados de los "Diagnósticos institucionales" ponen de relieve indicadores 
muy importantes como los siguientes: (9) 

a. grado de concentración y desconcentración de unidades administrativas. 

b. grado de concentración y desconcentración de recursos humanos. 

c. grado de concentración y desconcentración de recursos financieros . 

d. grado de concentración de recursos materiales. 

e. grado de concentración de funciones: sustantivas, de regulación y control y de 
apoyo. 

Asimismo, los Diagnósticos proporcionan información sobre aspectos de marco 
jurídico-normativo y sobre los principales problemas de proceso administrativo (Dirección, 
Planeación, Organización, Control, etc.) así como de las principales necesidades 
institucionales de los diferentes sectores involucrados . 
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2.2.5 Capacitación a Funcionarios y empleados públicos sobre Desconcentración y 
Descentralización. 

El Instituto Nacional de Administración Pública (INAP), durante 1988 y 1989 ha 
desarrollado un agresivo programa de capacitación a niveles estratégicos (Alta Gerencia, 
Gerencia media y Técnico-Administrativa) en materia de Desconcentración y 
Descentralización Administrativa; y otros temas afines tales como: (10) 

a . La planificación y la Descentralización Administrativa. 

b. La programación presupuestaria en la Descentralización Administrativa. 

c. La contabilidad del Estado en la Desconcentración Administrativa. 

d. La Función de tesorería en la Descentralización. 

e. La Regionalización. 

f. Fortalecimiento de la Administración Municipal. 

g. Fortalecimiento de las gobernaciones departamentales. 

h. Otros temas de apoyo al proceso de desconcentración y descentralización en el 
marco del Sistema Nacional de Formación y Capacitación (SINAFOC) . 

2.2.6 Capacitación para Funcionamiento y Consolidación de los Consejos. 

Respecto de las acciones de capacitación e información para el funcionamiento y 
consolidación de los Consejos, se integró la "Comisión Interinstitucional", Coordinadora de 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. Dicha comisión quedo integrada por las siguientes 
instituciones de gobierno: 

(10) Tales temas fueron analizados y sugeridos en el "Segundo Seminario-Taller sobre 
Descentralización Administrativa". Junio 1987. 
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i. Instituto de Fomento Municipal (INFOM) entidad que se encarga de la 
capacitación y el fortalecimiento en el nivel municipal. 

ii. Ministerio de Desarrollo Urbano y Rural (MINDES), para desarrollar las 
acciones de organización y capacitación social, principalmente en el nivel 
local. 

iíi. 

iv . 

Secretaría General del Consejo Nacional de Planificación Económica 
(SEGEPLAN). Apoyo técnico a través de sus unidades técnicas de 
planificación. 
Instituto Nacional de Administración Pública (INAP). Para desarrollar 
acciones de investigación, asesoría y capacitación a nivel regional, 
departamental, y municipal, dirigidos a los recursos humanos de distintos 
niveles (Gerencial, técnico-administrativo; oficina; etc.) de los ministerios 
y entidades que conforman los sectores sociales prioritarios. Se ha puesto 
especial atención a la capacitación en áreas criticas que apoyan el 
funcionamiento y consolidación de los Consejos Regionales y Municipales. 
En este sentido, el informe del Presidente de la República afirma que para 
1988 "INAP está capacitando sobre el sistema de Consejo de Desarrollo a 
7,000 servidores públicos, a través del Sistema Nacional de Formación y 
Capacitación (SINAFOC)". 

e Esta comisiOn formuló el plan de capacitación dirigido a los miembros de los 

• 

• 

consejos en todos sus niveles, a los mismos de las unidades técnicas y a los demás 
funcionarios de niveles estratégicos se les involucró en una serie de seminarios, talleres y 
eventos sobre el tema y otros temas tales como la Desconcentración y Descentralización 
Administrativa, la regionalización, etc., a efecto de capacitarlos y concientizarlos respecto 
de los programas y proyectos prioritarios de gobierno y su importancia en el actual proceso 
de transición democrática . 

16 
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ANTECEDENTES QUE PERMITEN COMPRENDER EL TEMA 

El origen inmediato del Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural-en lo 
sucesivo SNCD-, lo encontramos en tres fuentes, a saber: 

A. En el Plano Legal: 

En el contenido de los artículos 224, 225, 226 y 228 de la Constitución Política de la 
República que incorporan a los principios generales del derecho guatemalteco, la 
concepción desarrollista y de modernización de la administración pública que pretende 
impulsar el Estado; en el Decreto Número 70-86 Ley Preliminar de Regionalización; en 
el Decreto Ley Número 52-87, Ley de los Consejos de Desarrollo; y en su reglamento, 
Acuerdo Gubernativo Número 1041. 
En el articulado de los cuerpos legales citados aparece con claridad la organización, 
integración y funciones de los Consejos de Desarrollo en sus distintos niveles (ver 
Anexos) 

B. En el Plano Ideológico: 

El Sistema de Consejos aparece en la Administración Pública como una alternativa para 
darle continuidad a su antecedente institucional inmediato, El Sistema Nacional de 
Coordinación Interinstitucional para la Reconstrucción y el Desarrollo. Alternativa que 
significa en el contexto del proceso de transición, el optar por una política pública 
partiendo del reconocimiento de que es imposible fortalecer al Estado si se continúa 
gobernando a la manera que se venía haciendo, dicho reconocimiento implica la 

• necesidad de introducir cambios que redefinan el funcionamiento del poder 
gubernamental y la forma tradicional de tomar decisiones sin atentar contra la 
estructura del aparato estatal. 

• 
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C. En el Plano Político: 

En la necesidad de convertir al aparato público en un instrumento que contribuya a la 
legitimación del proceso político que vive el país. En ese sentido, debe tenerse presente 
que uno de los elementos más importantes en este período de transición significa el 
esfuerzo de incorporar a la población-mediante distintos mecanismos de cooptación-, a 
la participación política, de tal cuenta, el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y 
Rural puede convertirse en el ente impulsor y ejecutor de esta modalidad, pretendiendo 
estimular la participación de los ciudadanos en la gestión pública . 

RAZONES POR LAS CUALES SE ESCOGIÓ EL TEMA 

Tal y como quedó anotado en el inciso B del apartado anterior, el Sistema Nacional de 
Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, viene a dar continuidad al Sistema Nacional de 
Coordinación Interinstitucional para la Reconstrucción y el Desarrollo. Tal modificación se 
torna compleja en tanto pretende dar forma al una las políticas públicas más importantes 
en el proceso político que vive el país: la sistematización y modernización de la 
administración pública para contribuir al fortalecimiento estructural del Estado 
Gua temaltecol 

El intento de llevar a la práctica importantes modificaciones en el funcionamiento estatal, 
especialmente en lo que se refiere a las formas tradicionales de ejercer el poder, 

• conservando instituciones, estructuras y comportamiento burocrático altamente 
influenciados por el pasado inmediato, requiere de enormes esfuerzos que deben 
concretarse en apoyo político y técnico de peso, sin el cual, los objetivos definidos para el 
Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural parecen inalcanzables. 

• 

• 

En ese sentido, es que la modernización de la administración pública enmarcada en un 
amplio programa, que tiene como elementos estratégicos, la Descentralización y el 
Fortalecimiento del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, es considerada 
como una Política Nacional Prioritaria del actual Gobierno Constitucional. He ahí, la 
importancia y la razón del tema escogido para el presente trabajo . 
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CUADRO NO~ 

INTEGRACION DE LOS OAGANOS DEL NIVEL NACIONAL FUNCIONES Y ATRIBUCIONES DE LOS MISMOS 

O A GANO 

COOADINACION 

DIRECCION EJECUTIVA 

SECRETARIA 

GRUPOS O COMISIONES 
DE TRABAJO 

1 

-

INTEGAACION 

Viceprtsodenll de 1~ Republoca 

Minislro de Desarrollo 
Urbano y Rural 

Funcionario dt mayor jerarquía dt l 
órgano de Planificación del Estado 

FUNCIONES Y ATRIBUCIONES 

Coordon~r el ConsejO 

Coordonar ti Conse¡o por desognacoon o 
tn ausancoa dtl Prasodenlt Coordonar la 
consolidacoón del Sostema NaciOnal de 
Conse¡Os de Desarrollo Urbano y Rural. 

Canahzar las resoluc•ones del ConS&JO 
Nac10nal 

E1ecutar las resotucoones del Consejo 
Nac10n01l de Desarrollo Urbano y Rural. 

Hacer el ~•;u•m•ento. control y 
evaluac•ón dt l¡,s resoluc•ones y 
accoones de desarrollo aprobadas por el 
Conse¡o que se realicen dentro dt l 
Sistema : 

Presentar al Consejo para su 
conocimiento y aprobación los planes 
de desarrollo: 

lnlormar al Consejo de los resultados 
obtenidos en ti ejercicio do las 
!unciones anteriores ; y 

Cumplir con otros requerimientos qua la 
haga el Conse¡o 

Identificar y analizar los problemas, 
limitantas y necesidades da caracter 
socioeconómico dtl país y en base a 
e lo elevar a consideración del Consejo 
las estrategias y polito:as nacionales de 
desarrollo urbano y rural, para au 
posterior aprobación; 

ldent~icar y establecer prioridades, en 
!unción dt las estrategias y políticas de 
desarrollo aprobadas por el Consejo 
Nacional de Desarrollo Urbano y Rural, 
para los programas y proyectos en base 
a las demandas establecidas por los 
Consejos da desarrollo; 

Dat los lineamientos para la preparación 
de la informaciÓn estadfstica y tknica 
necesarias para la elaboración do las 
políticas, programas y proyectos de 
desarrollo on los d~orentes nivelas; 

Coordinar las políticas nacoonales de 
desarrollo con las politicas regionales. 
depanamentales y sectonalas ; 

Elaborar al Plan Oparatovo anual del 
Conse10 Nacoonal y su correspondiente 
presupuesto, asi como consolidar al 
Plan Operativo y el presupuesto anual 
del Sostema; y 

Desarrollar las actovidades necesarias 
pata la reahzac.on de fas reun.ones del 
Consa¡o 

Miembros del Conse1o Nacoonal de Datarmonadas por el Reglamento 
Desarrollo Urbano y Rural Interno 

NORMAS JUAIOICAS 

Constotucoón. Art 225 
Ley de tos 
Conse1os. Att 3o 
Reglamento Ley de los 
Conse1os. An 20 
Regl~monto Ley dt los 
Conse1os. An 24 
Reglamento Ley de los 
Conse1os. An 74 

Ley de los Const¡Os. 
An 3o 
Reglamento Ley de los 
Conse1os. An . 21 

Ley da los Consejos. 
Ar1. 3o. 
Reglamento Lty de los 
Consejos, Att. 22. 

Reglamento Ley de los 
Conso10<. An 9o y 23 

20 
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P RE!I IOEHC IA 

GRUPOS O CO .. ISIONES 
DE TRABAJO 

• 1 

CUAORO NO S 

~CR.ACION OE LOS OIIIGAHOS DEL NIIIEl REGIONAl 
FUNCIONE S 'f A miiiUCIONE S OE lOS .. ISio.tOS 

INTtOIUOOH 

Coordl"'adOI R.,.,...l. repteaet'tlanfe del p,.-• .,. .. ._._. 

Jefe Oficina AergiOt'lal del Organo de ,.,..._.._.e _ _ 

L• a-. Funciona- u.- T6cnico -

Ejecutar laa d•apou:IOnat amanadaa del 
Conaa,o : 

H.car al Sa.Qutmoenro CDntrol y avaA!actón 
<11 lat acc:.anas da daeatrol'o ~roDadat 
por al Consapa qua sa realcen dantra de la 
Roo;¡,;, 

Organ,,u, y d•r'll• el tr-.pa da loa ~ano• 
d .. ~ .. fD • 

.Admllfttallar tiH r«orwe •S~VnMtoa ~ra ~ 
fwi"CCIO''am .. nlo cMt eo,...~; 

Prasanrar •d Conta¡o Nac:•onal al 
anteproyectO di ptiiUpUIIIO di 
fonc.onam•nto 011 Conta,o A~110nal . ui 
como loa atladoa hn•nc:•rot • •nformas da 
a¡ecuc.On. 

lrftormar al Coard•nador del Contero 
Nac10nal da Oaurrollo Urbano y Rural 
acarea da los prOQramat y proyectos 
ptiOfllanos qua no g,yedan sar 11andKto1 
por aJ nN• r~rq,l; 

Cootd•nar la tormut.ac.On da lo• pi,lln" da 
datanollo de la reg.On; 

Ort~lar y eoord•nar la • laboreción cMI 
presupuesco de egresos de l.aa 
•nsr ituc.anes del S.c1or PYblico de la 
Ragu~n . p.ara que respond• a loa 
requenm~enro1 P'•nle.Ooa en loa planea 
reo10nales de dea~nollo y rome en cuenfa 
laa ptiOrld~es da ll'lvers.On ldenrrfadaa 
enl.l. AeqCn ; 
Solic11ar de la Otr.cc•On Ereculiva del 
Conae¡c Nacen~ da Desarrollo Urbano y 
Rural, la aaesor•a y •poyo que sean 
nec:eiMIIDI : 

Valar par el cumplimtanro de las 
di•poaictone• emanadas del Conaejo 
Nacional de O.s.arrolo Urbano '1 Rural, en 
lo ,_.ac10nado con 1• desconcantraciOn . 
de&c:el"'tralizaci<ttl. organtzec:1ón y coor· 
dinci6tl de &11 .Admtnilrrción Púbtica; y 

CumpHt con ocres requarun tenloa del 
ea-.,.. . 
Oeaarrallar la• acr•vtdedet P'ot:l'-t de 
Secr•.na: 

Identificar y de•erminar laa prondHn, 
juntameftle con lu unid.sea regcn-. de 
pW.nificM:Jón MCIOI\al, lu nec:Midadee de 
la Reoión. pr_.r- eN ooluci6n r 
proponerla• a la Pr•••denci.l, para '" 
poslenor conoom .. nlo y conadereci6n por 
el Conse,o. 

Anahz•r y diclam•nar runlamenta con laia 
unidades ragtonalas de plantricac:ión 
uc11::Jtlal, sobt• LIS d.manda.s ldentihcadat 
y pr•otrzadat por los Conae¡ot 
Oepanamenl.ttlet : 

Asesorar la formulae-ón eH lOa pt•n•• de 
d•s..ttrtoli:J d• la R-;on, oenrro del merco 
de 'os planat nac•onales de de1arro11o. 
para qve respot"'d.ttn a 'al rnleresat de loe 
d~anameniiOs de ia Rag~n 

Elabor•r el Pl,an Oper~t•vo Anual del 
Consa,o ~~·on•l ., su corr•spon"renl• 
Pf•supuesro 

Apoy,a r a ia P res •danc1a d•l Conse¡o 
R•g •on.ttt an •AS .JCI •v•dad•s de 
189u•m••~"~IO , conHol ., e"~h.tac•On d• lat 
~eccn•" d• desarrono .,:>f"'O.cjas por el 
Conse,o a nrvel reQ.:)na\, '11' 

Realizar lod.IS ''' KCCn•s .aGtc:IIOn.ttlet de 
~po.,o IKI"' •CO .,. .admon•~lr.al•vo reqt.~ettdit 

por •• Pret.aenc, .. 

lit qye determ.ne el ~eglamenro lnl•rno 

c-••1.C111n.M 2:N. 
Lr,d•"'"""'
AtO S 
Ret¡~lllmentu l., de lal 
c-.. ,oo. M l2 y J:l 

Roo;¡O.,_ID L., eN ... 
c-.. ,.... M. ID. 
Roo;¡..,...niD lr, eN IDo 
c-.. ,.... M X 
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CUAOAO NO 1 

~DI LDS 0AGAH0S DEL NIYfL DEI'AIITAMENTAL 
NNCIONIS Y ATAIIUCIONES DE LOS WISMOS 

Jole OlaN o.--..... a.-o. 
............ e... 
LaOiaN.........,_..,...T...,.. 
Adii ........ 

Hocor .. ____ ,_ 

do lu ...--do-- ....-u 
_ .. ~. qw .. --.. ,__, 
o.v-.. ' drO< ••illlljo clo ... ~ 
d .. ~, 

--... . ...- ................ 
fwk&W ...... MI eo..¡o; 

Pr•••nrar el Con••JO Aegtonal el 
enrepro,eclo de pteiUPWIIIO !de 

·--.. CorMjD .... - ... e111do1 ,i,.,MC1erot • iftfarmee de 
.¡.a.aln; 

·-.. eo... AooiDMI....,. clo ... _......, __ .....,._ ....... ...--.-... ~ 
c-dinorll_....*..,.....,_* 
-dolo.--; 
OriMar y -., 11 _....., *' 
.....,_ .. --... eg .. _ .. 
lu .,............, del s- P- NI 

"--" ........ -'-""" ..... . ~ ....... -........... 
~_,_._,_ ... 
•••"'• t.o ---· c1o ifl••,.l6ft 

--·-~; Saicll.o' .. c.,... ............ ~, 
.. _,... qye - --... ,.,. ., 
CYIIIplioilieniO Oo 0118 lufiCiDMO y el _ .... ......,_ 
Yol1r por ol CYmplimt.nio d• 111 
fr,ariDaoea ~M loe ,..._ 
IYperiorn 1ft ID rot.cion- - la 
~ooce~r~Qnlrac6ft. ~ooconlrolinci6n , 
org1nizeci6n ., ooordinaci6n de la 

--P'iAIIca;' 
Cumplir con Olnlo rlql*ilnioni"" NI 
~-

o. ....... IU IICiiYiclooleo ,........ • 
~ __ ,_ .................. _, 
lu _.......,._ ..,.,._.. 1 "" 
QYINrnlm•ftilleO. 110 necoehl ... •e ...,.,._..._ ....,.,.. ...... .. 
..,._' ,_..,. 1 .. .............. 

pere "" poeloriDr "-CIIIIIenlo f -del C...; ~, ___ ..__ 
--y~ par DI eor..;. ..........,_; 
e-....,~- 1ao olldrou _ .......................... 
d .... -~.,~.- .. 
maroo ~~ 101 !llano• regiO,..Ioe <la 
dooarrollo. PI'• qyo -- • ..,. ¡---.................... -.......-. 
El-or el l'iaft ~ Anyel NI 
Contero o.,., •• m.nlal r IU _.__.._..,._; 
,_.,. 11 ,_ ... ec...¡o ...... 
adMdedll Clt t.gu••ueMO. CDftltOI )' 
.... -.. ... '--dodoo......., ....-..-.ea...,. o.p..t-; 
P-ar loa --•• Pl'l el 
-•--aoloUnillod 
T-dol-...._;y 

Ro.Uor ....... IU -· do _,.. 
1-·odftliN.rOI- r-IIIU ,.... 11 ,_ ... '-
Laoqw-- .. ~--
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PRESIDENCIA 

UNDAO TECMCA • 

CU~AOHO 7 

~IOH Df lOS 0A0AH0S Dfl NI\/El WUHICII'AI. 
1'\JNCIOHES Y A TJIIIIUCIONES Df LOS WIS&.OS 

Ollc:IM .............. 
f'IMiar:i6n. 
SI no la My: 
T_...,icipel. 

P.,_,. T'-ni:D clel SeciDf Púiiii:D _, 
...--................ íl 

R-ornentat 11 Conse,a Wunte1pal de 
o..-~r Rural: 

a.-.... -··' '"-"'la labof del CoNejD 7 ....., ,.,. o1 a~mpimtenlo de lu 
nannu y reglamMKOMe p¡~r1 la fMJDf 
rnardte del m.,_,: 

Coonlftll la o;.cuciln de adMd- ele! 
ConaeJO, can 111 de olrot CotiMjol 
........_._ de o-...ao lJibano ' Ra.o .... 
r; : ·r 'nw,.. QDin DI c:olndanlet; 

Sollchr de la Prnodoncia dol Conaojo 
Oapart.,.ontaJ auaorla r '"""'" qua 
conM•r• nec:etatMn p•r• el mejor 
~ele loo~ y h..c:ionn 
del Conaojo Wunicipal da Doaarrollo 
u-..,Ainl: 

,., ... , ol eo...¡, la ..,.-. do loo 
....,_~de.......,., ulballo y 

"""'=' 
Cumplir can ocrot r.,querimietttOt cftf 
Conoe¡o 

O.aa......, Laa IOIMd.clao pn>piu de La 
5-=rotatta; 

Cumphr con otrat funcione• que le 
del.....,. ol Coftoa;l> y La PMidancia. 

'-- qua _,.,. .. A-v.,_ Interno. 

Propiciar r r011iur invaatlgackln 
parUcipatiYa para 11 idon!Wicación y 
priariucióft de ~del munidpiD, 
a IIft de--; 

~. daol'-, ............. ICÍ6ft 
• linde_..,..,,-
""-de el-. clel.....c;pio; 

e-dinar la,_ r ~ele! 
plande...,.""*"'rrutolm.....,..., 
r aomotorlo a la oanaidoraci6n r 
~ del ConNja por maodiD de la 
P-.:ia; 

~~~ t6ctlicaman!o La -ación del 
""'•"~'- de proaupualla clel S...01 
Públi:D a niltel ,.,q,.¡; y 

Aoallz• 01,... ·-• IKniaaa que aaan 
...._""' ol Conoojo. 

rJ El c-.¡. ........... ele DaaafraiD ~y Aurol. on"'- ele Corporllcitlft ~ 
.....,.a-~~---...,... r linancilla del-ele,_ '*"-Poo ·llf'ORW. ele 
~""" .. DaawMloy, 132 clel2!1clel- do 1!1116, 

r·¡ El,..,..,..--~,.., .. eon..,.~ 

Ley ele ,.. c.-;a., 
M. ID. 
~loydeloo 
~. MJol. 
~loydeloo 
~.M. 55. 
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ACnVIDAOES POR NIVELES 

" ·¡ 
üi 

ACTIVIDADES .g ! 
Q. ·o ~ 

;¡¡ ! el) 

~ 

"ª 
S 

! 
~ Q.. - e e e Q. Q) 

~ .á e: -o 
NIVELES 

.i! e( :a :2 ·o 
~ >. E 

·o 
j 

el) " ~ ~ ;¡¡ t! ..9l e 

.~ 8 " 
e( 

ª' ; ·~ 

~ .2 ·o ·g 
;¡¡ e i 

·a. 
8 i ~ 

!! 
o e ~ e o .5 0.. .5 o 

Nacional X X X X X X X 

• Regional X X X X X 

l)epartamental X X X X X 
1 

~unicipal X X X X X 

• 
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FUNCIONES POR NIVELES 

B o 
FUNCIONES e ·e 

Q) S .E e 
e Q) 

•O ·s > ·o Cl .E 
(!) ~ CD e e 

• 

'E ·O >. e e 
e 8 

'ü e e ] :g 1/) (!) S :2 Q) •O (!) e •O 
-¡¡¡ ·o (.) ·o '§ e 'ü 1/) lil tG 

NIVELES (!) Q) 3 '- o >. e: ·O :l -Q) E (!) ·.e :l :º '4:1 e e: en Q) 
VI (ij a. e o ·e;, Cií o o Q) Q) '- Q) > ...... & e> 

.... o > o e> (/) :2 0.. w 0.. 

Nacional X X X X X X X 
Regional X X X X X X X X 
Departamental X X X X X X 
Municipal X X X X X 

• 
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ESQUEMA DEL SISTEMA ADMINISTRATIVO DE GUATEMALA 

NACIONAL 

REGIONAL 

DEPARTAMENTAL 

MUNICIPAL 

PARTICIPATIVO 

CONSEJO NACIONAl 
DE DESARROLLO 
URO-.NO Y RUR,_L 

CONSEJO REGIONAl 
DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 

CONSEJO 

~SEJO MUNICIPAl 
DE DESARROllO 
URBANO Y RURAL 

------oEPENDENCIA 

------ -~OORD!NACION 

GOBIERNO 

PRESIDENCIA DE 
LA REPUBUCA 

GOOERNACION 

ADMINISTRATIVO 

loiNIS'TERIOS 

DIRECCION 
REGIONAL 

OF1CINA 
DEPARTAioENTAL 

OFICIN-. 
MUNICIPAl 

PLANIFICACION 

SECRETARIA DE 
PLANIF!C-.CION 

UNIDAD TECN!CA 
DE PLANIF!CACION 

' 1 
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DEFINICIÓN E HIPÓTESIS DEL TEMA 

RELACIÓN DEL TEMA Y SU IMPORTANCIA CONCEPTUAL CON LA 
DESCENTRALIZACIÓN Y EL DESARROLLO LOCAL 

Resulta evidente el hecho de que Guatemala es un país centralista. La Ciudad Capital 
concentra el poder político, casi toda la capacidad de decisión estatal, las inversiones, los 
servicios públicos, etc., deprimiendo de esta manera el resto del territorio nacional . 

A escala, el fenómeno es similar en el interior; las cabeceras departamentales 
(especialmente ciertas ciudades significativas) operan para las áreas departamentales de 
igual manera que Guatemala para el todo. 

En estas circunstancias, se ha configurado un patrón de desarrollo totalmente 
desequilibrado y que tiende a acentuar las desigualdades. 

Como todo fenómeno social, el crecimiento desequilibrado de las diferentes regiones (en 
términos de población, mayor producción riqueza, etc.) tiene que ver con la distribución 
territorial del poder. 
La ciudad de Guatemala es el centro del poder en el país. Atrae tanto a los que tienen poder 
como a los que deben recurrir a ellos. Lo mismo ocurre, a escala, en las otras ciudades 
importantes. 

e Al mismo tiempo, esta centralización significa mayores facilidades para realizar actividades 
económicas en los lugares más desarrollados: hay mejores sistemas de comunicación, 
mayores accesos de todo tipo, menores gastos administrativos, mejores servicios, etc. En 
resumen, se hace más atractiva la inversión en estos lugares. El mecanismo se convierte de 
esta manera en una espiral ascendente, a medida que avanza el proceso centralista. 

• 

• 

Este sistema centralista causa un grave daño a Guatemala y, de continuar, acentuará las 
disparidades y los impedimentos al desarrollo. 

Para corregir estos problemas se requiere implementar un proceso de Descentralización y 
el funcionamiento del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, instrumento 
permanente de carácter ampliamente representativo, estructurado desde la base de la 
sociedad y que garantiza a todos los guatemaltecos el ejercicio del derecho de participación 
en las decisiones que atañen al desarrollo del país . 
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• HIPÓTESIS 

• 

• 

• 

EL SISTEM NACIONAL DE CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL, ES 
EL 1 TRUMENTO CONSTITUCIONAL Y LEGALMENTE ESTABLECIDO PARA 
VLABlLIZ R UN EFECTIVO PROCESO DE DESCENTRALIZACIÓN, Y EL CUAL 
GARANTIZ LA PARTICIPACIÓN DE LA POBLACIÓN EN EL DESARROLLO DEL 
PAÍS 
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DESARROLLO DEL PROYECTO DE CAMBIO 

INCORPORACIÓN DE LA POBLACIÓN AL PROCESO DE DESARROLLO 

PLAN GLOBAL DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA 
NACIONAL DE CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 

Dentro de todas las acciones puestas en marcha por el gobierno, la adopción del mandato 
constitucional que se refiere a la creación de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural a 
todo nivel, constituye la acción innovadora que tiene a viabilizar y apoyar la participación 
activa de la comunidad en la solución de sus propios problemas. Esta acción innovadora 
pretende, dinamizar y efectivizar la proyección gubernamental, orientando los servicios a 
las necesidades prioritarias de la comunidad, eliminando el paternalismo institucional y 
fomentando en forma paralela la participación autogestión de la comunidad. 

Lamentablemente en la actualidad debido a diferentes factores entre los cuales destaca la 
resistencia misma de la administración pública a experimentar un cambio de conducta 
personal e institucional, los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, tienen dificultades 
para su funcionamiento especialmente, porque han desvirtuado su razón de ser, al 
convertirse en entes eminentemente ejecutores y burocráticos, sin constituirse en foros de 
conciliación de intereses, priorización de necesidades y determinación de soluciones para la 
población. Además de ello, presentan limitaciones de convocatoria, legales, de formación y 

e de apoyo político que deben ser corregidas en la medida que se implemente un mecanismo 
efectivo de seguimiento y orientación en los niveles implicados. 

• 

• 

MARCO LEGAL E INSTITUCIONAL 

La Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la Presidencia, tiene a su cargo por disposición 
legal (Art. 11 de la Ley del Organismo Ejecutivo) la función de colaborar con el Presidente 
de la Republica en la coordinación del Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo Urbano 
y Rural, así como en la formulación de las políticas de Desarrollo Urbano y Rural. Así 
mismo, deberá ejercer la Dirección Ejecutiva del Consejo Nacional de Desarrollo Urbano y 
Rural y el Sistema de Consejos Regionales y Departamentales, a efecto de coordinar la 
ejecución de proyectos y políticas aprobadas por éste . 
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• 
La definición de la naturaleza de dicho sistema es clara: "organizar y coordinar la 
administración pública mediante la formulación de las políticas de desarrollo urbano y 
rural, así como la de ordenamiento territorial , promover la organización y participación de 
la población en el desarrollo integral del país". 
Entre sus funciones principales se establecen: 

• Promover el desarrollo económico, social y cultural del país , 
• Promover la descentralización de la administración pública. 

En tal sentido, y dada la vital importancia que reviste la participación organizada de la 
• población en el proceso de descentralización, el Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural es el instrumento ideal y legalmente establecido para operativizar dicho 
proceso, por lo que resulta fundamental fortalecer y consolidar dicho sistema en todos sus 
niveles, a efecto de ejecutar la política de modernización del estado guatemalteco. 

JUSTIFICACIONES 

l. Existen en la actualidad los Consejos Nacional, Regionales, Departamentales o 
Municipales, los que requieren de un seguimiento y apoyo permanente. 

2. Las acciones educativas dirigidas a los Consejos de Desarrollo serán efectivas en la 
medida que éstas sean permanentes y respondan a áreas de interés dentro del 
funcionamiento de los mismos. 

• 3. La coordinación de las acciones será efectiva en la medida que se diseñen proyectos 

• 

• 

que la faciliten e impulsen. 

4. La fase de capacitación ha creado expectativas a distinto nivel que requerirán de 
soluciones inmediatas, ello será posible en la medida que los Consejos presenten un 
nivel aceptable de funcionamiento. 

5. El involucramiento de la comunidad en la solución de los problemas que le aquejan, 
constituyen un elemento innovador de alta trascendencia para el desarrollo del país, 
el cual puede perderse en la medida que los Consejos de Desarrollo no den 
respuesta oportuna y adecuada a los problemas planteados . 
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OBJETIVOS 

l. OBJETIVO GENERAL: 

Implementar y desarrollar acciones de carácter permanente que tienda a fortalecer y 
consolidar la capacidad funcional de los Consejos de Desarrollo existentes a nivel nacional, 
regional, departamental y municipal, como foros de discusión y priorización de necesidades 
y formulación de políticas de desarrollo local. 

2. OBJETIVOS ESPECIFICOS 

a) Elaborar un Dx situacional de funcionamiento de los Consejos de Desarrollo, con el 
fin de detectar áreas críticas que requieran del mayor apoyo técnico, logístico, 
administrativo y político. 

b) Elaborar e implementar planes y programas que contemplen acciones destinadas a 
corregir los problemas identificados. 

e) Actualizar las Agendas de Desarrollo existentes a nivel municipal, departamental y 
regional, con el fin de priorizarlas, según los niveles respectivos para adecuar las 

e acciones correctivas a las áreas de mayor interés y beneficio social. 

• 

• 

d) Diseñar y ejecutar un plan de carácter integral que garantice la efectiva 
coordinación delos sectores implicados en el desarrollo del país. 

e) Crear mecanismos de seguimiento y evaluación que permitan en forma permanente 
el fortalecimiento y operacionalización de los Consejos de Desarrollo . 
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ACCIONES BASICAS PREVIAS AL DESARROLLO DEL PLAN: 

l. Obtener el apoyo político del más alto nivel, lo cual implica una etapa previa 
de presentaciones y negociaciones del plan con autoridades del más alto nivel 
y con organizaciones financieras extra gubernamentales que puedan apoyar 
las fases diagnósticas y operativas del plan. 

2. Crear los mecanismos que favorezcan la descentralización y desconcentración 
técnico - administrativo en el menor tiempo posible. 

3. Crear las mejores condiciones a fin de que las fuerzas vivas organizadas de la 
sociedad civil formalicen su participación dentro del Sistema de Consejos de 
Desarrollo Urbano y Rural. 

4. Negociar un techo financiero adicional al existente, a fin de dar cumplimiento 
efectivo y oportuno a las acciones que se requiera implementar dentro del 
desarrollo del plan. 

COORDINACION DE ASUNTOS ESPECIFICIOS 

Con la finalidad de dar cumplimiento a la ley e implementar las políticas del Gobierno en 
esta materia, la Secretaría de Coordinación Ejecutiva ha estructurado la 

e COORDINACION DE ASUNTOS ESPECIFICOS, para la ejecución de acciones directas 
en áreas específicas del fortalecimiento del Sistema Nacional de Consejos de Desarrollo 
Urbano y Rural y la operacionalización del Proceso de Descentralización. Dicha instancia, 
se constituye en el soporte político, técnico y administrativo al Secretario de Coordinación 
Ejecutiva en esta temática. 

• 

• 

Para tal cometido, la Coordinación de Asuntos Específicos, cuenta dentro de su estructura 
con seis módulos específicos para desarrollar sus actividades: 

• 
• 
• 
• 
• 
• 

MODULO DE CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO Y RURAL 
MODULO DE COOPERACIÓN INTERNACIONAL 
MODULO DE GESTION MUNICIPAL 
MODULO ADMINISTRATIVO Y FINANCIERO 
MODULO DE ORGANIZACIÓN COMUNITARIA 
MODULO ESPECIFICO DE DESCENTRALIZACIÓN 
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DESARROLLO DE LAS EST APAS DEL PLAN 

ETAPA A: PREPARACIÓN 
En esta etapa se desarrollarán las fases de normatización, preparatoria y de organización, 
las cuales incluyen acciones concretas, tales como: 

• Visitas de presentación de la estrategia general y búsqueda de acuerdos a los 
municipios incluidos en le Plan Piloto definido para el efecto. Esto permitirá la 
incorporación consensuada con las autoridades y la población , de dichos municipios 
al proceso . 

• Revisión y adecuación de las normas y leyes vigentes y/o proposición de iniciativas 
relacionadas con el tema, a efecto de viabilizar el proceso de fortalecimiento del 
Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

• Preparación de la convocatoria a la primera reunión del Consejo Nacional de 
Desarrollo Urbano y Rural. 

• Organización de la estructura y recursos necesarios para el desarrollo del plan. 

• Diseño y preparación de planes operativos, programas y proyectos derivados del 
presente plan global. 

ETAPA B: REACTIV ACION 
• Durante esta etapa se prevee desarrollar las fases de evaluación del funcionamiento de los 

Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, instalación e incorporación de los Consejos que no 
están integrados y funcionando, a efecto de reactivar eficazmente el Sistema en sus 
diferentes niveles. 

• 

• 

Para ello, se tendrán que operativizar acciones en ese contexto, entre otras: 
• Visitas de evaluación e instalación a los 22 Consejos Departamentales de Desarrollo 

Urbano y Rural. 
• Visitas de evaluación e instalación a los municipios del Plan Piloto, a efecto de 

reactivar el funcionamiento de los Consejos Municipales de Desarrollo Urbano y 
Rural. 

• Capacitación a los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural en sus diferentes niveles. 
• Capacitación al Sector Público y Privado sobre el Sistema de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural. 
• Divulgación e información a la población sobre el Sistema de Consejos de Desarrollo 

Urbano y Rural. 
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ETAPA C: FORTALECIMIENTO 

En la etapa C, se espera desarrollar las fases de elaboración de agendas de desarrollo local, 
de planificación participativa, de coordinación interinstitucional y de acciones de 
desconcentración. Dentro de las acciones más importantes que se realizarán mencionamos: 

• Elaboración de agendas de desarrollo local 
• Procesos de planificación participativa 
• Coordinación interinstitucional para realizar acciones de desconcentración 
• Monitoreo de los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural 

ETAPA D: CONSOLIDACION 

En la etapa de consolidación, se desarrollarán fases que incluyen programas de cultura 
participativa, de políticas locales y acciones de desconcentración. Se prevee acciones tales 
como: 

• Desarrollo de políticas locales 
• Acciones de desconcentración y descentralización emanadas del seno de los Consejos 

de Desarrollo Urbano y Rural 
• Acciones de evaluación y ajuste 
• Acciones de monitoreo de los Consejos de Desarrollo 

e CAPACIT ACION Y DIVULGACIÓN 

• 

• 

Las fases y acciones respectivas previstas, estarán respaldadas y apoyadas en programas 
permanentes de capacitación y divulgación. 

SEGUIMIENTO Y EV ALUACION 

Para garantizar la efectividad sostenida del Plan Global de Fortalecimiento a los Consejos 
de Desarrollo, es necesario establecer mecanismos dinámicos de seguimiento y evaluación, 
que permitan fortalecer 
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PLA GLOBAL DE FORTALECIMIENTO DEL SISTEMA DE CONSEJOS DE DESARROLLO 
URBANO Y RURAL 

IMAGE 
OBJETIVO 

1 

FA 

MARCO GENERAL 2000 - 2004 

Los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural, con estructuras fortalecidas, organizan y coordinan la 
administración pública y promueven la organización y participación de la población en la toma 

democritica de decisiones relevantes para el desarrollo local, en el marco de la política de 
descentralización del gobierno y de los compromisos establecidos en los acuerdos de paz. 

FORTALECIMIENTO Y CONSOLIDACIÓN DE LOS CONSEJOS DE DESARROLLO URBANO 
Y RURAL 

A B e D 

PREP ARACION REACTIV ACION FORTALECIMIENTO CONSOLIDACION 

Normalización Enluaci6n Agendas de Desarrollo Cultura participativa 
Etapa Preparatoria Instalaci6n Planificación participativa Políticas locales latqra:i()n 

Organización Ractivaci6n Coordinación de Accione~ Acciones de 
lnc:orponci6n de Aa:ionea de Desconcentración y Desconcentración y 

de Deocentralimci6n TlPc::ro,.ntrA1i7at"1An njiiCI",..nfrA11'7A('Iiñn 

C'APAC'lTAC'lON V nJVllf nAC'JON 

1 200/o 1 l.so% 1 1 1\00/o 1 1100% 

2000 2000 2001 2002 2004 
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• 
RESULTADOS DEL PLAN PILOTO 

GIRA DE TRABAJO A LOS MUNICIPIOS DEL 
PLAN PILOTO DE DESCENTRALIZACIÓN 

OBJETIVO DE LA GIRA DE TRABAJO 

Obtener de las corporaciones municipales del Plan Piloto de Descentralización, el 
compromiso ~xplicito y formal de la incorporación de sus municipios a dicho plan y la 

e validación de la estrategia propuesta por la Secretaría de Coordinación Ejecutiva de la 
Presidencia 

• 

• 

• 

ESTRATEGIA OPERACIONAL 

../ Visitas a los municipios detJ>lan Piloto de Descentralización. 
v' Rcuniom·s con las corporaciones municipa les en pleno . 
./ Presentación de las corporaciones municipales de la Estrategia de Fortalecimiento 

del Si~tema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural y el Plan Piloto de 
Desce~tralización de la Secretaría de Coordinación Ejecutiva . 

./ Fase de aclaraciones y consenso 

./ Obtención de un documento firmado por las corporaciones municipales, de 
aceptación de la incorporación de sus municipios en el Plan Piloto de 
Descentralización. 

( "OBERTllRA 

Municipios seleccionados inicialmente en Plan Piloto: 44 
Municipios incluidos ('n la (;ira de Trab~tjo: 4t) 
Vl u nicipios visitados: 47 
Tiempo empleado: 31 OlAS CALENDARIO 
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GllATE\I ALA 

MUNICIPIOS VISITADOS EN LA 
GIRA DE TRABA.JO 

EL l1 ROGRESO GlJASTATOYA 
• San Pedro Sacatepequez • San .José Pínula 
• San .José J>inula 

CIIIMAL r ENANGO 
• Patzún 
• San Ma rlín .Jilotepequc 

f.SCUIN . LA 
• Guanagazapa 
• San Vio;;cntc Pacaya 

SOLOL \ 
• Santiagn Atitlán 
• Nahual{ 
•San Lucas Toliman 
•Pana,jachcl 

Qt:ICIIE 
• Cha,jul 
• Nebaj 
• lxcán 
•Cotzal 

PETEN 
• La Libertad 
• Sayaxcl1e 

• San Agustín Acasaguastlán 

S l·(·, , .. '1'1~'. 1> r~·o l : ¡~·.zr ~ • ••• , ,, , ;., . ... J • · -" · -' 

• Santa Maria de Jesus 
• Magdalena Milpas Altas 

• Sumpango 

SANTA ROSA 
• Guazacapán 

TOTONICAPAN 
• Totonicap<ín 

• Momostcnango 

SAN MARCOS 
• San Lorenzo 
• San pcdro Sacatcpcqucz 

e •San Fra1tcisco 

• 
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LOGROS 

' 
./ Municlpios 

Plan Piloto: 
con convenio 

46 
firmado de aceptación de su incorporación al 

./ Municlpios sin convenio firmado de aceptación de incorporación al Plan Piloto: 01 

./ Efecti~idad: 

1 

1 

98% 

ANALISIS DESCRIPTIVO DE FACTORES CRITICOS V RECOMENDACIONES 
DERIVADAS DE LA GIRA DE TRABA.JO 

FACTORES POSITIVOS 

1.- Aceptaciún total al prol~eso de fortaledmiento del sistema de Consejos de I>esarrollo 
l 1 rbano y l~ural y dcsccntralizaciún. 

2.- lin 90'!1,, cfcntan con unidad t&cnica de planificaciún Munidpal. 

3.- Los 46 municipios manifestar-on la necesidad de capacitación técnica y administr-ativa 
e para el proceso. 

• 

• 

4.- Existcncill de diferentes organismos trabajando en organizac10n y participación 
comunitaria ~omo: lntervída, Carc, Cooperación Espailola, Cooptración llolandc·sa, FJS, 
Prooricnte, <i.N(;s y otras. 

5.- Re{·onoccu la permanencia del programas del gobierno central como elemento proactivo 
al proceso como: Pronade, Ministerio de Salud, Maga y otras. 

6.- Un 80% de las municipalidades han recibido capacitación en relación a la 
descentraliz~ión realizada por el Infom, el Comisionado para la Modernización y otras. 

7.- Aceptan la reorientación y fortalecimiento al Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano 
y Rural. 

S.- Consideran positivo la visión de la democracia participativa oq;~anizada, como medio 
para la identificación, validación, y priorizaciún de sus proy(·dos en el plan de desarrollo 
local. 
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FACJ'ORES ;:\IEGATIVOS 

1.- La mismas corporaciones mun1cipalcs manift•staron no saber actuar como Consejos de 
O esa rrollo l rba no ~ Rural i\1 un ici pal. 

2.- El flujo dd información que ha llegado a las corporaciones Munkipalcs Sobre el tema de 
dcscentralizatiún no responde a los Jineamíentos de la estrategia del plan o propuesto, 
gcrwrando confrontucíón cn1 re las mismas (~orporacioncs y la pohbción. 

3.- Falta de rredibilidad de las corporaciones municipales respecto de los Consejos de 
Desarrollo U bano y Rural, en los criterios y procesos para la aprobación y ejecución de 
obras. 

4.- ))(•sconocimicnto del mandato Constitucional y leyes conexas que establecen el mar('O 
legal paru el ,fortalctímíento del Sistema de Consejos de Desarrollo Vrbano y Rural y la 
Desccntraliz*ión. 

5.- La cxísterocia de planteamientos y planes operativos distintos al proceso planteado por la 
Secretaría de! Coordinación Ejecutiva. 

6.- La falta (le oticializaciún de las entidades encargadas del proceso de descentralizaciún 
del estado, l< cual provoca íncertidumhn en los gohh.~rnos locales para abordar acciones 
concretas. 

7.- Falta de QOordinació.n institucional para la inversiún pública, misma que no responde a 
e las neccsidadí.'s planteadas por las comunidades. 

• 

• 

8.- Aceptan~~ asumen el compromiso como gobit'rno local, para llevar a cabo su gestión con 
los linc·amien!os y procesos propuestos en el plan operativo. 

9.- Reconoce 1 el esfuerzo realizado por la Secretaría de Coordinaciún E.iccutiva de la 
Presidencia, para poner en marcha el proceso de Fortalecimiento del Sistema Nacional de 
Consejos de Desarrollo ti rhano y Rural. 

10.- Estún 4:oncicntes que las ('aractHísti'-~as del proct.•so, como la no politizaciún, 
rcconocimietlto del gobierno local, y la honestidad con que se plantea el mismo, son 
elementos fu~damentalcs para los planes de desarrollo Nacional. 
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ASPECI OS 1•,. ' PI·.CIALES 

1.- En el mu nicipio de .Jalapa indico la corporación, que las municipalidades, se estaban 
organizando, ara que por medio deJa ANA1\tl se gestionara la anuladón de los Consejos de 
Desarrollo Ré~ionales de Desarrollo Crbano y Rural, por que no cumplen su función, 
petición que ería girada a la Secretaría Ejecutiva de la Presidencia y el Congreso de la 
República. 

2.- En lxcán • 1 Quiché, la corporación municipal se mostró sumamente contrariada y en 
desacuerdo cqn la actitud del señor Gobernador Departamental, puesto que, aún cuando ha 
cornocado p t viamente )' en fechas determinadas a reuniones del Consejo Departamental, 
por causas ig oradas las ha cancelado reiteradamente y en último momento, trayendo como 
"~onsccucncia la moviliz~u~ión J' gastos innecesarios de las corporaciones municipales del 
departamento. 

3.- Livingston Izaba), denunciaron la intervención directa del diputado distrital en asuntos 
que no son de su competencia, si no de la corporación municipal, tales como la asignaci(m 
dr proyectos no prioritarios, mas bién de su interés lo cual va en detrimento de la 
autonomía m unicipal. 

4.-En Cubul o Baja Verapaz denunciaron que la Gobcmadora departamental ha 
intervenido Ctl los asuntos administrativos y financieros relacionado con la aprobación y 
ejecución de qbras en el departamento, lo cual no es de su competencia afectando y faltando 
al reglamento del FSDC. 

e 5.- Es impon antc resaltar que en el mumc1p1o de .Jalapa, el alcalde y la corporac10n 
manifestaro n que no es fundamental trasladen grandes cantidades de recursos económicos, 
sino que lo luc más interesa es el traslado de la toma de decisiones locales con la 
participación organizada de la poblaciún en los Consejos de Desarrollo Urbano y Rural. 

• 

• 

6.- En el m un icipio de .Jacaltenengo Huehuctenango, fue la única Corporaciún Municipal 
C.Juc se negó ro tundamente a incorporarse al plan piloto, por Ja intervención directa que 
cj('tTen el Gobernador Departamental, el Gerente del Consejo de Desarrollo Departamental 
y el Diputado distrital, quit•nes no reconocen la autoridad local en cuanto al la aprobación y 
ejecución de lol\ proyectos de infraestr·uctura, planteados y a desarrollarse en el municipio, 
cuyas proceo;os han desarrollado por medio de los secretarios generales municipales del 
partido oficial. 

REC<>MENJ)A(:'J()N ES 
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1.- Mant nl.'r la voluntad política para desarrollar las acciones necesarias y alcanzar las 
metas y objetivos planteados en la estrategia operativa del Fortalecimiento del Sistema 
Nacional de Consejos de Desarrollo llrb~mo y Rural y la descentralización. 

2.- Seguir contando con el apoyo de los Recursos Humanos, financieros y materiales 
necesarios en las estrategias planteadas en el programa de trabajo del Fortalecimiento a los 
CDUR y el proceso de descentralización ejecutado por la SCEP. 

3.- En la 1 dida de las posibilidades incrementar los recursos indispensables para 
desarrollar e u:aLnH~nte las actividades de los diferentes módulos operativos que integran la 
coordinación de asuntos específicos y descentralización, debido a que se ha trabajado con 
limitaciones, r>ero no obstante esto no se ha convertido en obstáculo para realizar el 
esfuerzo ncce, ario y viabilizar el proceso . 
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l. El Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural tiene la posibilidad de 
constituirse en el instrumento que aumente la capacidad funcional de la 
Administración Pública guatemalteca, siempre y cuando su consolidación se 
convierta en un objetivo nacional, independientemente del partido político que 
aspire a ejercer responsablemente el poder. 

2. Si los responsables de coordinar el trabajo en los niveles departamental y municipal 
al con~rario de buscar soluciones a las distintas demandas planteadas ante ellos, 
únicamente las trasladan a los niveles regional y nacional, estarán contribuyendo 
por un lado a incrementar la confusión institucional existente, y por el otro, a 
perpetuar el centralismo como modelo de gestión pública. 

3. Por lo mismo, los Consejos de Desarrollo en todos sus niveles deben de ser, además 
de foros de discusión y priorización de necesidades, instancias propositivas. 

4. El Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural carece de un subsistema de 
información que le facilite las tareas de organización y coordinación de la 
Administración Pública para el cual fue creado. 

5. La burocracia carece de identificación con las nuevas funciones que le corresponde 
asumir al Gobierno constitucional. Esta situación obstaculiza el proceso de 
modernización de la Administración Pública. 

6. Existen discrepancias entre los niveles departamental y regional, originadas en la 
interpretación de los instrumentos legales que regulan el sistema de Consejos; dichos 
instrumentos, no definen con precisión los ámbitos funcional y territorial que les 
corresponde. 

7. El éxito del Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural va de la mano con el 
fortalecimiento del proceso democrático y el éxito que obtenga el proceso de 
descentralización. Constitucionalmente los niveles reales de gobierno son el 
nacional, departamental y municipal; cada uno de ellos contempla un Consejo de 
Desarrollo. En estas circunstancias, el Consejo Regional debe ser considerado como 
instancia de apoyo técnico 
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8. Se concluye entonces, que el Sistema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural es el 
in trumcnto por excelencia a través del cual se puede viabilizar un efectivo proceso 
de De centralización, y por ende, la Modernización de la Administración Pública 
Guatemalteca. Este proyecto de cambio, debe sustentarse en una activa 
participación de los diversos sectores de la población en la toma de decisiones y en la 
formulación de las políticas de desarrollo en todos los niveles. 

9. Finalmente, el Proyecto de Cambio propuesto va encaminado al fortalecimiento del 
Si tema de Consejos de Desarrollo Urbano y Rural en todos sus niveles . 
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